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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE BIENESTAR, JUVENTUD Y RETO DEMOGRÁFICO

			3010

			ORDEN de 18 de junio de 2025, de la consejera de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico, por la que se aprueban las bases para la concesión de ayudas económicas a Entidades Locales, Organismos Autónomos Locales y Sociedades Mercantiles Locales de la CAPV, para la continuidad de la contratación de personal técnico en inmigración y para el desarrollo de actividades en materia de inmigración y convivencia intercultural, y se efectúa su convocatoria para el año 2025.

			El artículo 15 del Decreto 18/2024, de 23 de junio, del lehendakari, de creación, supresión y modificación de los Departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de determinación de funciones y áreas de actuación de los mismos atribuye al Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico, entre otras funciones y áreas de actuación, las relativas a la migración y asilo.

			Por su parte, el Decreto 320/2024, de 29 de octubre, de estructura y funciones del Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico establece entre sus funciones y áreas de actuación el voluntariado, bienestar social y servicios sociales, inmigración, lucha contra la exclusión social, promoción del consenso interinstitucional, diálogo social, colaboración profesional, solidaridad cívica, trabajo en red, gestión del conocimiento y participación ciudadana en el ámbito de la intervención y las políticas sociales, siendo un ámbito de actuación prioritario las personas y colectivos en condiciones sociales especialmente vulnerables desde el punto de vista del ejercicio de sus derechos sociales.

			En el ejercicio de las funciones citadas los servicios sociales constituyen el ámbito privilegiado por excelencia para la realización de la intervención social. Ahora bien, esta intervención también puede ir más allá de dichos servicios, en particular cuando se proyecta a determinados ámbitos o materias de carácter transversal, como es el caso de la integración de las personas inmigrantes y, en general, la convivencia intercultural.

			En tal sentido, y en torno a esta política transversal citada, ha sido especialmente intensa la acción subvencional del Gobierno Vasco dirigida a otras instituciones públicas, singularmente mediante las ayudas para la contratación de personal que, en el ámbito municipal, permita el desarrollo de actividades y una intervención social especialmente atenta a las perspectivas transversales de la inclusión social y la integración de las personas inmigrantes. Dicha acción subvencional se ha justificado especialmente en las circunstancias en las que planes e iniciativas impulsadas por el Gobierno Vasco en el ejercicio de sus competencias tenían un impacto difícil de absorber y asumir por parte de otras instituciones públicas implicadas en la ejecución de dichos planes e iniciativas.

			Así, mediante esta Orden, el Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico del Gobierno Vasco pretende dar continuidad a la política subvencional desarrollada durante los últimos años en el ámbito de las políticas de integración de las personas inmigrantes.

			Es indudable que la legislación y planes correspondientes a las políticas transversales relacionadas con la inmigración y la convivencia intercultural, entre otras, tienden también a una cada vez mayor claridad en la identificación de las responsabilidades de cada una de las instituciones del entramado público y a una colaboración entre ellas, cada vez más, en pie de igualdad. Ahora bien, esto no excluye que, en determinadas circunstancias y con determinadas condiciones, dicha colaboración interinstitucional pueda conllevar transferencia de fondos entre unas y otras instituciones.

			

			Esta Orden se encuentra incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico 2025-2028, en cumplimiento de las previsiones contenidas en el artículo 6 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, como en el VI Plan de actuación en el ámbito Intercultural de Ciudadanía, Inmigración y Asilo 2022-2025. Ambos Planes se encuentran publicados tanto en el portal de transparencia del Gobierno Vasco como en la página web del Departamento de Bienestar, Juventud, y Reto Demográfico. De este modo esta convocatoria fomenta y promueve actividades de diversa naturaleza a desarrollar en el ámbito municipal con el objetivo estratégico de impulsar la convivencia armónica entre personas de diversos orígenes y, a su vez, ayuda a constituir una red municipal de personal cualificado y profesional que colabore en el desarrollo de las políticas del Gobierno Vasco en materia de acogida e integración.

			Así, esta Orden regula dos líneas de ayudas:

			a) Ayudas para la continuidad de la contratación de personal técnico en inmigración.

			b) Ayudas para actividades en materia de inmigración y convivencia intercultural.

			Mediante estas dos líneas, cuyo órgano de gestión es la Dirección de Acogida e Integración de las Personas Inmigrantes, se trata de cofinanciar la continuidad del personal técnico en inmigración y actividades que contribuyan a una mayor y mejor atención a la realidad de la inmigración en el entramado institucional vasco y, en general, a la realización de actividades de intervención social favorecedoras de la convivencia intercultural. En cualquier caso, y en relación a la línea de ayudas para la continuidad del personal técnico en inmigración, tras abrir un proceso reflexivo y realizar las consultas pertinentes, se ha decidido que este año, 2025, sea el último ejercicio en el que se mantiene la misma. Todo ello en el marco de una reflexión general y compartida a efectos de ajustar y mejorar los mecanismos de financiación de las actividades municipales en el ámbito de la inmigración y la convivencia intercultural.

			En este sentido, y al objeto de tramitar las ayudas económicas reguladas en esta Orden, existe crédito presupuestario suficiente en la Ley 8/2024, de 20 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2025.

			Esta Orden de subvenciones quedará sujeta al régimen establecido en Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, así como a la legislación básica del Estado en la materia.

			En virtud de todo ello,

			RESUELVO:

			Artículo único.– Convocatoria.

			Aprobar las bases para el año 2025 y convocar las subvenciones destinadas a la continuidad de la contratación de personal técnico en inmigración y al desarrollo de actividades en materia de inmigración y convivencia intercultural, con arreglo a las bases que se aprueban y figuran en el anexo.

			DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

			Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrán las y los interesados interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la consejería de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico u órgano equivalente competente en materia de migración y asilo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma del País Vasco en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su publicación en el mismo diario oficial.

			DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

			Las subvenciones a que se refiere esta Orden se sujetan a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones y la regulación básica recogida en la Ley 38/2003, General de Subvenciones y en el Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de esta última.

			DISPOSICIÓN FINAL TERCERA.

			La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 18 de junio de 2025.

			La consejera de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico,

			NEREA MELGOSA VEGA.

			

			ANEXO

			CAPÍTULO I

			DISPOSICIONES COMUNES

			Base 1.– Objeto.

			1.– El objeto de la presente Orden es regular y convocar para el año 2025 las ayudas económicas a Entidades Locales, Organismos Autónomos Locales y Sociedades Mercantiles Locales de la CAPV, para la continuidad de la contratación de personal técnico en inmigración y para el desarrollo de actividades en el ámbito específico de la inmigración y la convivencia intercultural.

			2.– Las líneas de actuación, tanto del personal técnico en inmigración, como de los proyectos y programas subvencionados, deberán estar en consonancia con el VI Plan de Intercultural de Ciudadanía, Inmigración y Asilo 2022-2025.

			3.– El plazo de ejecución de la actuación del personal contratado o de desarrollo de las actividades es el ejercicio 2025.

			Base 2.– Tramitación electrónica.

			1.– Con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 14.2.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las entidades interesadas están obligadas a realizar toda la tramitación que requiere este programa de ayudas de forma telemática.

			2.– El modelo de solicitud recogido en los anexos de la presente Orden, así como las especificaciones de cómo tramitar las solicitudes, declaraciones responsables y demás modelos están disponibles en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi https://www.euskadi.eus/servicios/0606408 y https://www.euskadi.eus/servicios/1053009, así como en la orden publicada en el Boletín Oficial del País Vasco.

			3.– Los medios de identificación y firma electrónica admitidos en la sede electrónica de la Administración Pública de la comunidad Autónoma de Euskadi están accesibles en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/certificados-electronicos

			4.– Se podrá tramitar electrónicamente a través de representante, para lo cual la representación podrá inscribirse en el Registro electrónico de apoderamientos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi, accesible a través de la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/representantes

			5.– Los trámites posteriores a la solicitud, por canal electrónico, incluidas las notificaciones y justificaciones, se realizarán a través de <Mi carpeta> de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: https//www.euskadi.eus/micarpeta

			Base 3.– Solicitudes.

			1.– El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

			

			2.– La solicitud se cumplimentará, en todos sus términos, en el formulario disponible en la sede electrónica de la Administración Púbica de la Comunidad Autónoma de Euskadi, y deberá ir acompañada de la documentación preceptiva para cada línea subvencional, de acuerdo con los modelos normalizados que se adjuntan a esta Orden como Anexo I y Anexo II.

			3.– En ninguna de las líneas subvencionales objeto de convocatoria se concederá más de una subvención al mismo solicitante. En el supuesto de que una entidad presente varias solicitudes en la misma línea subvencional, únicamente se tomará en consideración la última presentada dentro de plazo, conforme al registro de entrada, denegándose las demás.

			4.– Las entidades solicitantes podrán presentar la solicitud de ayuda, junto con la documentación que se acompañe, en el idioma oficial de su elección. Así mismo, en las actuaciones derivadas de la solicitud de ayuda, y durante todo el procedimiento, se utilizará el idioma elegido por la entidad solicitante, tal y como establece el artículo 6.1 de la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del Euskera.

			5.– La entidad solicitante garantizará el cumplimiento de lo establecido en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia, es decir, que para el acceso y ejercicio de cualesquiera profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual con personas menores de edad será requisito el no haber sido condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.

			6.– Así mismo, la entidad solicitante manifestará que son ciertos los datos contenidos en la solicitud y en la documentación que acompaña, y que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para ser beneficiaria de estas ayudas.

			7.– Los documentos a presentar deberán ser copias auténticas que cumplan lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			Base 4.– Gestión, resolución, recursos, plazos para resolver y notificar, modo de notificación y de publicidad.

			1.– El órgano competente para la gestión de las subvenciones reguladas en la presente Orden será el titular de la Dirección Acogida e Integración de las Personas Inmigrantes, quien además designará a las personas integrantes de la Comisión de Valoración competente para formular la propuesta de resolución de las subvenciones, así como a la persona encargada de la Secretaría de la Comisión.

			2.– Dicha Comisión de Valoración estará compuesta por un mínimo de dos y un máximo de cuatro personas que deberán tener la condición de alto cargo o de empleado público de la Dirección de Acogida e Integración de las Personas Inmigrantes.

			3.– Se adoptarán las medidas oportunas para lograr que en la Comisión de Valoración exista una presencia equilibrada de ambos sexos, debiendo ser publicada su composición en el Boletín Oficial del País Vasco. Una persona empleada pública perteneciente a la Dirección será designada como Secretaría del Órgano Colegiado.

			

			4.– Las solicitudes presentadas se tramitarán, en cada línea de ayudas objeto de convocatoria, a través del correspondiente procedimiento, cuya respectiva resolución, decidiendo todas las cuestiones planteadas por las personas interesadas, corresponde al director de Acogida e Integración de las Personas Inmigrantes

			5.– Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, la persona titular de la Viceconsejería de Juventud y Reto Demográfico u órgano equivalente competente en materia de migración y asilo dictará resolución en la que se concederá o denegará la ayuda solicitada.

			La resolución que se adopte en cada procedimiento de adjudicación determinará la concesión y, en su caso, la denegación de las subvenciones solicitadas, expresando en el caso de las primeras la denominación social de las entidades beneficiarias, la actuación subvencionada y la cuantía de la subvención concedida. En el caso de las denegadas recogerá la denominación social de los solicitantes y los motivos que fundamenten la denegación.

			Si el sujeto beneficiario fuera una agrupación de varias Entidades Locales de la CAPV que no tengan mancomunados sus servicios, según lo determinado en el apartado 3 de la base 19 de la presente Orden, la resolución que se adopte expresará los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos.

			6.– La Resolución a la que se refiere el párrafo anterior no pone fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de la Bienestar, Juventud y Reto Demográfico u órgano equivalente competente en materia de migración y asilo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			7.– La Resolución se publicará en el Boletín Oficial del País Vasco, surtiendo los efectos de la notificación.

			8.– El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar lo resuelto será de cuatro meses a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial del País Vasco, transcurrido el cual sin haberse efectuado la publicación establecida en el apartado anterior, las entidades interesadas podrán entender desestimada su solicitud de subvención, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			9.– Las notificaciones electrónicas se realizarán a través de <Mi carpeta> de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: https://www.euskadi.eus/micarpeta

			Base 5.– Pago de la subvención.

			1.– El pago de las ayudas, tanto para el desarrollo de actividades como para la contratación de personal, será fraccionado, abonándose el 70 % una vez transcurrido el plazo establecido en la base 10.a) sin mediar renuncia expresa, y previa justificación de la ejecución y acreditación del gasto correspondiente como mínimo al 70 % de las acciones subvencionadas. Esta justificación se deberá realizar con anterioridad al 31 de diciembre de 2025.

			El 30 % restante se abonará en el ejercicio 2026, previa justificación del resto de acciones pendientes de justificación con anterioridad al 31 de marzo de 2026.

			Al tratarse de una ayuda plurianual, en ningún caso se abonará el 100 % de la ayuda concedida con anterioridad al 1 de enero de 2026.

			

			2.– En la gestión de la convocatoria se procederá a resolver en primer lugar el procedimiento correspondiente a la primera línea subvencional, y en caso de que se produjera un remanente de la dotación asignada, el mismo pasaría a incrementar la fijada para la segunda línea.

			Base 6.– Gastos subvencionables.

			1.– En todo lo referido a la naturaleza de los gastos subvencionables, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			2.– No se podrá incluir como gasto subvencionable el importe del IVA deducible cuando la entidad solicitante esté sujeta a realizar la declaración del mencionado impuesto, asimismo no serán subvencionables los gastos de inversión.

			3.– Cuando la entidad beneficiaria no pudiera desarrollar con personal propio las actividades o programas, podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad en un máximo del 100 % del importe de la actividad subvencionada. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

			Si la actividad concertada con terceros exceda del 20 por ciento del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

			a) Que el contrato se celebre por escrito.

			b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras.

			Los contratistas quedarán obligados solo ante la entidad beneficiaria, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración y que, a tal efecto, será responsable de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establecen en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.

			En ningún caso podrá concertarse por la entidad beneficiaria la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con:

			a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de contratación.

			c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

			d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

			1) Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente.

			2) Que el importe subvencionable no exceda del coste incurrido por la entidad vinculada. La acreditación del coste se realizará en la justificación en los mismos términos establecidos para la acreditación de los gastos del beneficiario.

			

			En todo lo no previsto en los apartados anteriores, se estará a lo dispuesto en los artículos 30 y 31 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			Base 7.– Requisitos para obtener la condición de beneficiaria.

			1.– No podrán obtener la condición de beneficiaria las entidades en las que concurra alguna de las circunstancias siguientes:

			a) Haber sido sancionada administrativa o penalmente con la pérdida de la posibilidad de obtención de ayudas o subvenciones públicas o estar incursa en alguna prohibición legal que inhabilite para ello. En este sentido, no se podrá conceder ningún tipo de ayuda o subvención a ninguna actividad que sea discriminatoria por razón de sexo, ni tampoco a aquellas personas físicas y jurídicas que hayan sido sancionadas administrativa o penalmente por incurrir en discriminación por razón de sexo o por incumplimiento de la normativa en materia de igualdad de mujeres y hombres, durante el período impuesto en la correspondiente sanción. Tampoco podrán recibir ayudas a subvenciones las empresas que, debiendo tener un plan de igualdad vigente según la normativa del Estado, no lo tengan, ni aquellas empresas de más de 50 personas trabajadoras que no acrediten haber establecido medidas para prevenir y combatir el acoso sexual o acoso por razón de sexo en los términos establecidos por la legislación del Estado en materia de igualdad de mujeres y hombres.

			b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declaradas insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declaradas en concurso, salvo que en este haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetas a intervención judicial o haber sido inhabilitadas conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

			c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declaradas culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

			d) Estar incursa la persona que ostente la representación legal en alguno de los supuestos de incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la normativa aplicable.

			e) Cuando los miembros que componen las agrupaciones (base 19.3) se hallen incursos en cualquiera de las prohibiciones legales recogidas en al artículo 13 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones o en las previstas en este apartado.

			f) No haber cumplido la cuota establecida legalmente de reserva de puestos de trabajo en favor de personas con discapacidad, sin haber acreditado la puesta en marcha de medidas alternativas para su cumplimiento.

			2.– La justificación de los requisitos recogidos en las letras a), b), c), d), e) y f) del apartado anterior se realizará por declaración responsable otorgada en los términos recogidos en el formulario de solicitud.

			Base 8.– Compatibilidad con otras subvenciones o ayudas.

			1.– Las subvenciones reguladas en la presente Orden no son compatibles con otras ayudas otorgadas por los departamentos y organismos autónomos del Gobierno Vasco.

			2.– Las subvenciones reguladas en la presente Orden son compatibles con aquellas otras que, con el mismo objeto y finalidad, pudieran ser otorgadas por otras administraciones o entidades públicas o privadas. En cualquier caso, el importe de las subvenciones no podrá superar el coste total de la contratación o actividad objeto de la subvención.

			

			3.– En el supuesto de concurrencia con otras ayudas, si la suma de todas ellas superase el coste total de la contratación o actividad objeto de subvención, se declarará la incompatibilidad de dicho exceso, reduciéndose el importe de la ayuda a conceder por el Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico.

			Base 9.– Modificación de la resolución de concesión.

			1.– Se deberá poner en conocimiento de la Dirección de Acogida e Integración de las Personas Inmigrantes toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

			2.– La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, siempre que se entiendan cumplidos el objeto de la subvención, los requisitos para ser beneficiaria y las obligaciones establecidas, y, en su caso, la obtención concurrente de ayudas o subvenciones otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o privados podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

			En el sentido indicado, se entenderá que se cumple el objeto de la subvención cuando el grado de cumplimiento alcanzado sea al menos del 80 % del total del proyecto o programa, y siempre que se mantenga el cumplimiento de los criterios objetivos que se hayan tenido en cuenta en su baremación.

			3.– A tales efectos y previo el análisis y valoración por la Comisión de Valoración, se dictará la oportuna resolución de modificación en la que se reajustará el importe de la subvención concedida, aplicándose los criterios y límites establecidos para su otorgamiento, y quedando obligada la entidad beneficiaria a la devolución, en su caso, del importe percibido en exceso, más el interés de demora que corresponda desde el momento del pago de la subvención conforme al art. 36 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			Base 10.– Obligaciones de las entidades beneficiarias.

			Sin perjuicio de las obligaciones específicas que se establecerán para cada línea de ayudas son obligaciones de las beneficiarias las siguientes:

			a) Aceptar la subvención concedida. En este sentido, si en el plazo de quince días tras la fecha de publicación en el BOPV de la concesión de la subvención las entidades beneficiarias no renuncian expresamente y por escrito a la misma, se entenderá que esta queda aceptada.

			b) Realizar la actividad o actividades que fundamente la concesión de la subvención.

			c) Utilizar la subvención para el concreto destino para el que ha sido concedida y permitir la verificación por parte de la Dirección de Acogida e Integración de las Personas Inmigrantes de la actividad o actividades subvencionadas a desarrollar.

			d) Justificar ante la Dirección de Acogida e Integración de las Personas Inmigrantes el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad o actividades, y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

			e) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Dirección de Acogida e Integración de las Personas Inmigrantes, y a las de control que corresponden a la Oficina de Control Económico en relación con las ayudas y subvenciones percibidas con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi, además de las previstas por la normativa específica del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas.

			

			f) Comunicar a la Dirección de Acogida e Integración de las Personas Inmigrantes tanto las solicitudes como la obtención de subvenciones o ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedente de cualesquiera administraciones o entes tanto públicos como privados.

			g) Comunicar a la Dirección de Acogida e Integración de las Personas Inmigrantes la modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva que hubiese sido tenida en cuenta para la concesión de la subvención.

			h) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por esta Orden de convocatoria con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

			i) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

			j) Hacer figurar la marca institucional de la Dirección de Acogida e Integración de las Personas Inmigrantes en los términos descritos en la Resolución 46/2017 de 4 de abril, del director de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento (BOPV n.º 72, de 12 de abril de 2017, y Decreto 318/1999, de 31 de agosto, por el que se regula el Manual de Identidad Corporativa del Gobierno Vasco (BOPV n.º 205, de 26-10-1999), en toda la publicidad o propaganda de las actividades subvencionadas que permita la impresión o visualización de aquella. La marca podrá ser solicitada a la Dirección de Acogida e Integración de las Personas Inmigrantes. En todo caso, deberá figurar el logotipo de la Dirección de Acogida e Integración de las Personas Inmigrantes y el logotipo del Pacto Social Vasco para la Migración en el documento resultante del proyecto subvencionado. En la publicidad de la actividad o en la publicación subvencionada se hará constar que es la entidad pública subvencionada quien asume los contenidos de la citada actividad.

			k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en esta orden o en la normativa aplicable en materia de subvenciones.

			l) Para que la Administración pueda realizar el pago de las ayudas, la entidad solicitante deberá constar en el Registro de terceros del Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno Vasco. En caso de que la entidad no esté registrada o quiera modificar los datos bancarios existentes en el Registro de terceros del Departamento de Economía y Hacienda, deberá realizarlo a través de https://www.euskadi.eus/alta-modificacion-datos-terceros/web01-tramite/es/

			m) Comunicar, por escrito, cualquier variación o modificación que pretendan efectuar en la actividad o actividades subvencionadas, requiriéndose la expresa aprobación de la Dirección de Acogida e Integración de las Personas Inmigrantes para su realización.

			n) Remitir a la Dirección de Acogida e Integración de las Personas Inmigrantes la documentación justificativa prevista en la base 11 de la presente Orden y colaborar en su seguimiento y la consiguiente evaluación.

			o) Comunicar a la Dirección de Acogida e Integración de las Personas Inmigrantes el inicio sobrevenido de algún procedimiento de reintegro o sancionador de las características apuntadas.

			p) Y en general cualquier otra de acuerdo con lo establecido en los artículos 14 y 42 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			

			Base 11.– Justificación de las subvenciones.

			1.– Las entidades beneficiarias deberán justificar el gasto correspondiente al 70 % de las acciones subvencionadas con anterioridad al 31 de diciembre de 2025, y el 30 % restante deberá ser objeto de justificación con anterioridad al 31 de marzo de 2026.

			2.– A los efectos señalados en el párrafo anterior, las entidades beneficiarias deberán presentar la siguiente documentación:

			a) Memoria descriptiva y de evaluación de la contratación y/o actividad subvencionada, según modelo normalizado accesible en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi https://www.euskadi.eus/servicios/0606408 y https://www.euskadi.eus/servicios/1053009, así como en la orden publicada en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En esta memoria se deberá incluir la cuenta justificativa debidamente firmada y sellada, que es una declaración responsable que recoge una relación de todos los documentos acreditativos del gasto total de las actividades realizadas, señalando naturaleza del documento, identificación, emisor, concepto, fecha, cuantía y, en su caso, porcentaje y cuantía imputados al importe recibido de la Dirección de Acogida e Integración de las Personas Inmigrantes.

			b) Certificación del órgano competente de la entidad beneficiaria sobre la existencia o no de otras fuentes de financiación para la actividad o contratación subvencionada en 2025.

			c) Documentación de carácter público relacionada con la actividad, como recortes de prensa o ejemplares de las diversas versiones lingüísticas, en soporte físico o magnético, de cada uno de los materiales generados en el desarrollo de la actividad subvencionada.

			3.– Para la justificación de los gastos realizados con cargo a la ayuda concedida se darán por válidos los siguientes documentos:

			1) Para la justificación de los gastos derivados de la contratación de personal técnico:

			a) Certificación del órgano competente para el control del gasto de la entidad beneficiaria, en la que constarán los datos identificativos y académicos de las personas contratadas y el tiempo y el coste económico total derivado de la contratación.

			b) Recibos de salarios ajustados al modelo oficial y boletines oficiales de cotización a la Seguridad Social.

			c) Aquellas entidades que tengan contratado el servicio, deberán presentar una copia del contrato con la entidad contratada y los correspondientes justificantes de pago. En el caso de que no aparezca en el contrato, deberá desglosarse la siguiente información:

			– Titulación de las personas contratadas.

			– Coste laboral (incluidos gastos de Seguridad Social) de las personas contratadas.

			2) Para la justificación de los gastos derivados de la realización de actividades:

			a) Certificación del órgano competente de la entidad beneficiaria, en la que constará el coste económico total derivado de la actividad subvencionada.

			b) Las correspondientes facturas emitidas a nombre de la entidad beneficiaria. Toda factura para ser válida deberá estar expedida durante el 2025.

			c) Los justificantes mediante certificación o documentos de cargo por adeudamiento bancario que, expedidos por entidades financieras, contienen los datos propios de una factura a excepción del número y serie.

			

			4.– Con el fin de verificar la adecuada aplicación de la subvención, tanto el Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico, la Oficina de Control Económico como el Tribunal Vasco de Cuentas Públicas podrán realizar acciones de inspección, seguimiento y control que procedan, en el plazo legalmente establecido.

			Base 12.– Incumplimientos y responsabilidades.

			1.– Constituirán supuestos de incumplimiento:

			a) La aplicación total o parcial de las subvenciones percibidas para actividades distintas de las previstas en la presente Orden.

			b) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Orden, o, en su caso, de las que se establezcan en el acto de concesión.

			c) La realización en el proyecto presentado de cualquier modificación no autorizada por la Dirección gestora del presente programa subvencional.

			d) Sobrepasar los plazos establecidos para la realización del proyecto subvencionado, siempre que no medie autorización de modificación.

			e) La no devolución de la cuantía que, en su caso, se señale en la Resolución de Liquidación de la subvención, en el plazo para ello establecido.

			f) Cualquier otro supuesto de incumplimiento contemplado en el artículo 36 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			2.– La constatación de la existencia de alguno de los supuestos recogidos en el párrafo anterior determinará la obligación de reintegrar a la Tesorería General del País Vasco las cantidades concedidas y percibidas más el interés de demora que resultase de aplicación, en los términos y previo cumplimiento de lo previsto en la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, y en el Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, por el que se regula el régimen general de garantías y reintegros de las subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi y se establecen los requisitos, régimen y obligaciones de las Entidades Colaboradoras que participan en su gestión.

			3.– La fijación de la cantidad que en su caso deba ser reintegrada se determinará teniendo en cuenta los siguientes criterios:

			a) Cuando no se hubieran conseguido los objetivos previstos o no se hubieran realizado las actividades en su totalidad, pero el grado de cumplimiento se aproximase de modo significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación de la entidad beneficiaria inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, se valorará el nivel de consecución, y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel.

			A los efectos señalados, se entenderá que el grado de cumplimiento se aproxima significativamente al cumplimiento total cuando se haya ejecutado al menos el 80 % del total del proyecto o programa, y siempre que se mantenga el cumplimiento de los criterios objetivos que se hayan tenido en cuenta en su baremación.

			En los casos anteriormente señalados, el importe a reintegrar será proporcional al porcentaje efectivo de incumplimiento.

			

			b) La modificación de las actuaciones contempladas en la solicitud de ayuda y documentación complementaria, sin autorización de la Dirección gestora, de las ayudas contempladas en la presente Orden, conllevará la devolución de las cantidades correspondientes a las actuaciones modificadas.

			c) La falta de presentación de la documentación correspondiente a la justificación de las ayudas conllevará la devolución de las cantidades percibidas y no justificadas, y, en su caso, la pérdida del derecho al cobro de las cantidades pendientes de percibir.

			CAPÍTULO II

			PRIMERA LÍNEA SUBVENCIONAL: AYUDAS PARA LA CONTINUIDAD DE LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL TÉCNICO EN INMIGRACIÓN

			Base 13.– Objeto específico.

			1.– Es objeto de esta línea de ayudas impulsar la intervención social que se realiza desde las Entidades Locales, Organismos Autónomos Locales y Sociedades Mercantiles Locales de la CAPV y, a iniciativa de las mismas, con el fin de apoyarlas en materia de inmigración y convivencia intercultural.

			2.– Para ello, se financiará el mantenimiento de la contratación de personal técnico en inmigración que, en alguna de las anteriores convocatorias de estas ayudas, haya sido objeto de subvención y haya estado vigente en el ejercicio 2024.

			3.– Independientemente de las funciones asignadas por la beneficiaria, el trabajo del personal técnico en inmigración será transversal y tratará de implicar y comprometer a las diferentes áreas de trabajo vinculadas con el objeto de que se incorporen a las políticas generales las específicas del hecho migratorio, con el fin de conseguir el acceso normalizado a los recursos y servicios municipales en clave de igualdad.

			De la misma manera, el personal técnico en inmigración contratado deberá desarrollar las siguientes funciones:

			3.1.– Colaborar en el diseño, ejecución y evaluación de la política vasca en materia de inmigración y convivencia intercultural.

			3.2.– Participar en espacios de contraste y trabajo en red, promovidos desde la Dirección de Acogida e Integración de las Personas Inmigrantes o desde las propias Entidades Locales, Organismos Autónomos Locales y Sociedades Mercantiles Locales de la CAPV.

			3.3.– Coordinar con la Dirección de Acogida e Integración de las Personas Inmigrantes los servicios dependientes de esta, en todas aquellas políticas y estrategias promovidas y dirigidas desde el Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico, en materia de inmigración y convivencia intercultural

			Base 14.– Entidades beneficiarias.

			1.– Podrán ser beneficiarias de las ayudas para la continuidad de la contratación de personal técnico en inmigración las siguientes entidades:

			a) Las Entidades Locales de la CAPV.

			b) Organismos Autónomos Locales de la CAPV.

			c) Sociedades Mercantiles Locales de la CAPV.

			

			2.– Las Sociedades Mercantiles Locales de la CAPV que soliciten las ayudas económicas en esta convocatoria deberán cumplir los siguientes requisitos:

			a) El capital social debe ser íntegramente de titularidad pública.

			b) Los socios deben ser mayoritariamente ayuntamientos de la CAPV.

			c) Han tenido que ser explícitamente designadas por los alcaldes o alcaldesas de los municipios participantes, para la realización de la actuación para la que se pide la subvención.

			Base 15.– Importe de las ayudas.

			La cuantía que se destina a esta línea subvencional para el ejercicio 2025 es de 480.000,00 euros, y se financiará un máximo de 16 contratos de personal técnico de inmigración en Entidades Locales, Organismos Autónomos Locales y Sociedades Mercantiles Locales de la CAPV.

			Base 16.– Procedimiento y criterios de distribución.

			1.– Todos los solicitantes que formulen en tiempo y forma su petición y acrediten reunir los requisitos subjetivos y objetivos establecidos, tendrán derecho a la subvención.

			2.– Todas las plazas de personal técnico en inmigración objeto de subvención deberán ser continuidad de las existentes en 2024.

			3.– Las entidades solicitantes deberán justificar debidamente la necesidad del mantenimiento del personal técnico en inmigración en su municipio.

			4.– El Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico financiará el coste de personal correspondiente al ejercicio 2025 con 30.000,00 euros anuales por persona técnica en inmigración contratada a jornada completa. Este importe se reducirá en proporción al porcentaje de jornada de dedicación de la persona contratada. En ningún caso la financiación será superior al costo acreditado de la contratación financiada.

			Base 17.– Obligaciones de las entidades beneficiarias.

			Es obligación de las entidades beneficiarias de las subvenciones determinar y comprobar la cualificación y competencia técnica y profesional del personal cuya contratación y remuneración asumen con la ayuda económica prestada por la Dirección de Acogida e Integración de las Personas Inmigrantes.

			CAPÍTULO III

			SEGUNDA LÍNEA SUBVENCIONAL

			AYUDAS PARA ACTIVIDADES EN MATERIA DE INMIGRACIÓN Y CONVIVENCIA INTERCULTURAL

			Base 18.– Objeto específico.

			1.– Es objeto de esta línea financiar la elaboración o ejecución de actividades en el ámbito de los derechos y deberes de ciudadanía, de la promoción de igualdad de trato y no discriminación, del fomento al reconocimiento del derecho a la diferencia, de generación de espacios de intercambio y de interacción positiva, de la inclusión social de las personas inmigrantes, de la elaboración de planes de acogida y convivencia y en general, de actividades relacionadas con los ámbitos de la ciudadanía, interculturalidad e inmigración que se desarrollen bajo los principios rectores del VI Plan Intercultural de Ciudadanía, Inmigración y Asilo 2022-2025.

			

			2.– No se concederán ayudas para actividades en materia de inmigración y convivencia intercultural que estén ofertadas en el catálogo del Servicio Público Biltzen-Servicio Vasco de Asistencia Jurídica, Integración y Convivencia Intercultural del Gobierno Vasco y hayan sido realizadas por el Servicio indicado.

			Base 19.– Entidades beneficiarias.

			1.– Podrán ser beneficiarias de las ayudas para la elaboración o ejecución de actividades en materia de inmigración y convivencia intercultural, las siguientes entidades:

			a) Las Entidades Locales de la CAPV.

			b) Organismos Autónomos Locales de la CAPV.

			c) Sociedades Mercantiles Locales de la CAPV.

			2.– Las Sociedades Mercantiles Locales de la CAPV que soliciten las ayudas económicas en esta convocatoria deberán cumplir los siguientes requisitos:

			a) El capital social debe ser íntegramente de titularidad pública.

			b) Los socios deben ser mayoritariamente ayuntamientos de la CAPV.

			c) Han tenido que ser explícitamente designadas por los alcaldes o alcaldesas de los municipios participantes, para la realización de la actuación para la que se pide la subvención.

			3.– Las solicitudes de ayudas podrán hacerse de manera conjunta entre varias Entidades Locales de la CAPV, aunque no tengan mancomunados sus servicios. En este caso, en la solicitud deberá hacerse constar expresamente los compromisos de ejecución asumidos por cada entidad, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. Así mismo deberá nombrarse un representante o apoderado único con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. Esta agrupación de Entidades Locales no podrá disolverse hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en el artículo 11.4 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			Base 20.– Importe de las ayudas.

			1.– La cuantía que se destina a esta línea subvencional para el ejercicio 2025 es de 850.000,00 euros.

			2.– Las Entidades Locales, Organismos Autónomos Locales y Sociedades Mercantiles Locales de la CAPV subvencionadas deberán financiar como mínimo el 25 % del presupuesto total objeto de esta subvención.

			3.– La Dirección de Acogida e Integración de las Personas Inmigrantes podrá financiar un 75 % del presupuesto total aprobado de las actividades presentadas en cada solicitud, salvo que haya sobrefinanciación.

			4.– Las ayudas, ingresos o recursos otorgados para la misma finalidad por otras administraciones o entidades públicas o privadas disminuirán el presupuesto total del proyecto/programa de la subvención concedida.

			5.– La subvención concedida a cada entidad beneficiaria en ningún caso superará el total de 40.000 euros.

			

			Base 21.– Convenio.

			El otorgamiento y aceptación de la subvención concedida se formalizará con la suscripción del convenio señalado en el Anexo V a la presente Orden, entre el Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico y las Entidades Locales, Organismos Autónomos Locales y Sociedades Mercantiles Locales subvencionadas, en el plazo de un mes a partir de la notificación de la Resolución a los interesados.

			Base 22.– Comisión de Seguimiento.

			1.– A los efectos de velar por el debido cumplimiento de la ejecución del convenio citado en la base anterior, a suscribir entre el Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico y las Entidades Locales, Organismos Autónomos Locales y Sociedades Mercantiles Locales, se constituirá una Comisión de Seguimiento, integrada por:

			– El director de Acogida e Integración de las Personas Inmigrantes o persona en quien delegue, que actuará como presidente.

			– Dos personas técnicas de la Dirección de Acogida e Integración de las Personas Inmigrantes y una de ellas actuará como secretario o secretaria.

			Esta comisión se reunirá al menos una vez al año con el fin de coordinar las actividades necesarias para la ejecución de este convenio, así como para llevar a cabo su seguimiento, vigilancia y control.

			2.– La Comisión de Seguimiento tendrá las siguientes atribuciones:

			– Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que se deriven de la ejecución del convenio, así como proponer a las partes firmantes cualquier modificación del mismo.

			– Supervisar el destino de las ayudas concedidas y constatar que no existe sobrefinanciación de las actuaciones.

			3.– Se adoptarán las medidas oportunas tendentes a garantizar una representación equilibrada de mujeres y hombres, en el marco del principio de actuación recogido en el artículo 3.10 del texto refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra las Mujeres, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo.

			Base 23.– Procedimiento y criterios de distribución.

			1.– El procedimiento para la concesión de las ayudas a actividades será el concurso, en los términos establecidos en el artículo 19 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones. La Comisión de Valoración determinará para cada proyecto o programa, la puntuación obtenida conforme a los criterios de valoración que se establecen a continuación.

			La concesión se realizará mediante la valoración de los proyectos o programas admitidos a trámite, a fin de establecer una prelación entre las mismas, y únicamente podrán ser subvencionados los que obtengan una puntuación igual o superior a 50 puntos.

			La adjudicación de las subvenciones se efectuará siguiendo el orden descendente derivado de la puntuación alcanzada en la fase de valoración, en la cuantía resultante de aplicar el porcentaje de ayuda establecido en la base 20.

			En el supuesto de que la dotación económica asignada a la convocatoria en la base 20 no alcanzase para satisfacer en su totalidad las ayudas inicialmente calculadas con arreglo a lo establecido en el párrafo anterior, se procederá a una reducción de las mismas, de forma que las cuantías finales resultantes conserven respecto a la citada dotación la misma proporción que las iniciales guardaban con el montante global necesario para ser atendidas en la cuantía inicialmente calculada.

			

			2.– Para la valoración de los proyectos o programas presentados y admitidos en esta línea subvencional, se evaluarán los siguientes aspectos:

			2.1.– Relevancia de la situación a la que pretende dar respuesta la actividad y sus objetivos, incluyendo el número de personas destinatarias o beneficiarias directas o indirectas: hasta 25 puntos.

			2.1.1.– La situación a la que pretende dar respuesta el proyecto o programa se recoge en alguna de las leyes y planes sobre ciudadanía, interculturalidad y/o convivencia: hasta10 puntos.

			2.1.2.– La situación objeto de intervención genera un grave grado de vulnerabilidad social o riesgo de exclusión social: hasta 5 puntos.

			2.1.3.– Número de personas que la actividad beneficia: hasta 5 puntos.

			2.1.4.– Los objetivos del proyecto o programa se enmarcan entre los objetivos de alguna de las leyes y planes sobre ciudadanía, interculturalidad y/o convivencia: hasta 5 puntos.

			2.2.– Encuadre en las líneas establecidas en el VI Plan de actuación en el ámbito Intercultural de Ciudadanía, Inmigración y Asilo 2022-2025: hasta 25 puntos.

			2.2.1.– Acceso al empleo, formación y al éxito escolar como vías para la integración, el acceso a la ciudadanía plena y la movilización de los recursos: hasta 5 puntos.

			2.2.2.– Impulso del aprendizaje del euskera como mecanismo de integración social: hasta 5 puntos.

			2.2.3.– Participación, diversidad cultural y convivencia: hasta 5 puntos.

			2.2.4.– Lucha contra la discriminación, el racismo y la xenofobia: hasta 5 puntos.

			2.2.5.– Aspectos innovadores del proyecto: hasta 5 puntos.

			2.3.– Nivel de aplicación de los siguientes criterios de referencia: hasta 20 puntos.

			2.3.1.– Intervenciones que eviten que aparezca, se prolongue o se intensifique la necesidad de atención: hasta 2 puntos.

			2.3.2.– Intervenciones que se apoyen en las redes familiares y comunitarias, y den soporte: hasta 2 puntos.

			2.3.3.– Adecuación de la atención a las necesidades de cada uno de los individuos: hasta 3 puntos.

			2.3.4.– Ajuste, continuidad, fluidez y efecto multiplicador entre los servicios que recibe la persona y entre los sistemas que los proporcionan: hasta 3 puntos.

			2.3.5.– Promoción de la autonomía, la participación y el empoderamiento de las personas y los grupos en su entorno social: hasta 2 puntos.

			2.3.6.– Ofrecer los recursos que representen mayor contacto con la comunidad de referencia, que, a su vez, será objeto de intervención en clave de sensibilización: hasta 2 puntos.

			2.3.7.– Planificación estratégica, comunicación integradora, construcción del conocimiento, mejora de la calidad del empleo y evaluación de impacto, para evitar duplicidades: hasta 3 puntos.

			2.3.8.– Perspectiva de género: hasta 3 puntos.

			

			2.4.– Coordinación con otros agentes sociales e institucionales locales, territoriales o autonómicos y otras entidades del sector público del ámbito que abarca la actuación: hasta 20 puntos.

			2.4.1.– Coordinación con otros agentes sociales e institucionales locales: hasta 5 puntos.

			2.4.2.– Coordinación con otros agentes sociales e institucionales provinciales: hasta 5 puntos.

			2.4.3.– Coordinación con otros agentes sociales e institucionales autonómicos: hasta 5 puntos.

			2.4.4.– Coordinación con otros agentes sociales y otras entidades del sector público: hasta 5 puntos.

			2.5.– Calidad técnica del diseño de la propuesta, incluyendo la idoneidad de su diseño, su viabilidad y evaluabilidad: hasta 10 puntos.

			2.5.1.– Diseño de la propuesta: hasta 4 puntos.

			2.5.1.1.– Identificación y descripción de la situación o problema, las causas que la origina, los efectos producidos y la población objeto de intervención: hasta 1 punto.

			2.5.1.2.– Identificación de los objetivos generales y específicos (precisos, medibles, observables, factibles y evaluables), así como los resultados esperados y la relación con las actividades de forma eficaz y eficiente: hasta 1 punto.

			2.5.1.3.– Estructuración y temporalización de las actividades a desarrollar: hasta 1 punto.

			2.5.1.4.– Identificación de las personas responsables de la realización de las actividades, así como su capacitación, experiencia y el tiempo que dedicarán al proyecto: hasta 1 punto.

			2.5.2.– Evaluación: hasta 3 puntos.

			2.5.2.1.– Sistema de evaluación y especificación de indicadores medibles y relevantes, así como los instrumentos y métodos a utilizar para obtener la información correspondiente a los indicadores planteados: hasta 3 puntos.

			2.5.3.– Viabilidad: 3 puntos.

			2.5.3.1.– Encuadre del proyecto o programa en alguna estrategia o plan más amplio de la entidad: hasta 1 punto.

			2.5.3.2.– Coherencia entre los gastos y medios previstos: hasta 1 punto.

			2.5.3.3.– Coherencia entre los medios empleados y los resultados previstos: hasta 1 punto.
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Para el se han actvado las mecidas de caricterpresupuestaro neoesaras para faciar 1a disposicén de los
recursos necesaros para fnancir dchas accones, y e ha ncido an a Ley 872024, de 20 de dicembre, porla
e 2 aprusban fof Presupussto Generales da 18 Comuridad Autanoma del Pais Vasco 1a oportuna parida
presupuestars )
Ayuda para desaimll de actividades en mateia de inmigracin y convivenci infercuturst:
2025 1001122000 4 1.31220.42100 20251000360

2025 Crécitode pago - 595,000.00 euros
2028 Crécitode compromiso - 255.000.00 euros.

E1destinode esta syuds serd supansadeo pora Comisidn de Seguimiento cread a fl i, En este senido odo.

procedimni de modfcaciin Ge 2 esoluson e conceson d [ SUbvendion due se ncie por 1a Dreccén de

‘Acogida e Infegracén de a5 Personas Inmigrantes debers ser comunicado  a Comisidn de Seguimiento

Serta— Plazos de ramiento de s subvencin,

E1 Departament de Bienestar, Juveud y Relo Demogrifico del Gobiemo Vasco realizar el pago de fa
‘Subvencion seAalada en 3 ousula ameror en los sguenie plazos:

.- Un primes pago de «euross euros as I ima del presente converso, una vez jusifcado o 0% de-
s scciones subvencionadas con anterordad sl 31 de dcembre d 2025

2 Un sequndo pago de «euros auros, corespondiente a 30% de[a subvencién,of cua se abonars en
S/ sercico 2028 preva usioacion delraso de ScEonES pendiemes de jsiication con anienidad
31'de marzo de 2025

Séptima.— Protecrién de datos

Las partes fimanfes se comprometen 3 cumpi s pravsiones contenidas en of Reglamento (UE) 20181870 del
Paramento Europeo  del Consej, de 27 de abrlde 2010, relatvo a 1a protaccion e 1as personas fisicas en o
que respecta sl Fatamiento de datos personaes y 3 a bre iculcién de estos datosy por ol ue se deroga
Direciva 0548/CE (Reglamento de Proteccon de Datos) y en Ia Ley Orgirica 32013, de 5 de dicemre, de
Protecsion de Datos Personales y garania de os derechos digitles y dems normativa concordante ena materia
que resute de aplcacion.

Los datos de cardote personsl qu recaben u btengan 55 prtes n el desarrlloy apicacidn dl converio serdn
ratados y ulzados de conformidad son 1 ormatg vigente

‘Octava.- Incumplmiento y procedimient de reintegro.

Enel caso de que el Ayurtamiento de «Ayuntamierios, Orgarismo Auténomo Local «Orgarismo autsnom focaly
o Soriedad Mercantl Local » suscrente no ulce I subvencion para ol destng especifcs para &l que se sl
y concedi, no reace Ia actiacén que dio orgen 3 Ia Subvencén, no justfiaue su aplcacin a los fnes
eterminads. para o3 que se neress , en genera, ncumpe a5 obigaciones prvistasen a Orden de.

e e 2025, Ias. pravistas en i ariculo 36 de Ley 202023 de 21 de disembre,
Reguiadera del Régimen de Subvenciones o en of preserie converio, vendra obligada a rentegrar a cuantis
‘concediday perobida, ademds de o itereses egales que rsultasen de aplicacon, iguendo o procedimiento
‘establecido al fecto en o ariouo 40 de Ley 202023, de 21 de dicemore, Reguiadora del Régimen de
Subvencionss y n el Decreto 850/1991, de 17 de tciemre, por o que s regula o régimen general d garantias
yreintagros de s subvenciones con cargo 105 Presupuesios Generales de 3 Comunidad Autonoma de Euskadt
 5e sstablecen los raquists, régimen y oblgaciones de las Entdades Colaboradoras que paricpan en su
gestin

Las ctadas cantidades tendrin Ia consideracion de ingresos piblicos a fodos os efecios legales.
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 ME OPONGO a a comprobasién de oo por part delérgano instrucior d este prosedimiento (ariolo
28dela Ley 292015)

En cas0 de oponerse deberd sportaros cerficados emildos poros ndicados organismos compelsriss.

L adminitracién poda cotfaros datos praseriados y realzar 125 comprobaciones necesarias.

ormacin bEsia sobre proteosén de datos

Sus datos e carécter persona serin atados & ncorporados a1 actvidad de ratamiento denominada:
Ayidas  subvenciones de imigracion

[Responsable: Direcsén de Acogida e Integracién delas Personas Inmigrantes. Departamento de Bienestr,
Joventud y Reto Demogrifico.

Finaidad: Ayudas econémicas a enidades del secor piio para a coninuidad d l contratacién de
ersonai téoico en nmigracién

Legiimacisn: Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misén reaizada en inferés piblcn o en &l
cieriio d poderes pibhcos conferdos s responsatie del ratamiento.

Destinatarosias: No se prevé comuricacién de datos.

Derechos: st tiene derecho a scoeder, recicary supriniros dato,
recogen en a informacion adiconal

como otos derechos que se

Informacin aiciona: Puade consular Ia informacién adiional y detalada sobre Protecsén de datos en
uesta pagine web.

o cuskadicusilausulas-nformativasiwebD1-sedepestransparencial110400-capad s shim

re—

+ Reglamento Geners de Protscién de Datos (eurex europa. suegal
ComtenlES XTI TML 7 CELEX 32016R057 Sairom=£5)

+ Ley Orgénica 32018, de 5 de dicembre, e Potecciin de Dstos Persansles y garantia de los:
derechos digitales (. bos esbuscartdos phoTd=BOE-A-2015-10073)
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AnExom

‘CONVENIO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE BIENESTAR, JUVENTUD Y RETO DEMOGRAFICO DEL
(GOBIERNO VASCO ¥ EL AYUNTAMIENTO O LA CAPY «AYUNTAMIENTO. GRGANISMOS AUTONOMOS
LOGALES DE L CAPY <ORGANISMO AUTONOMO, O SOCIEDADES MERCANTILES LOCALES DE LA
‘GAPV <SOCIEDAD MERGANTIL LOGAL. PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES EN MATERIA OE
INMIGRAGION Y CONVIVENCIA INTERCULTURAL PARA E1 ANO 2025

EnViora-Gasteiz. 2. de..... de 2025

REUNIDOS:

De una parte, Dfa. Nerea Melgosa Vega, Consefera de Binestr, Juvertud y Reto Demogrifio, nombrada por
Decreto 2072024, de 24 de furio> de 2034, del Lehendskar, en nombre y represeriacion e 1a Admiisiracin
(Genera deia Comunidad Auténoma del Pais Vasco, da conformidad con las facutades airiouidas en ol arculo
25 e 1 Lay 711081, e 20 e e de Gabermo,

D ofra, f Alcalde o 1a Alcaklesa de «Ayuntamientos, Presderte o Presidenta de <Orgarismo Auténomo locas
Presidente o Presidenta de «Socedad mercantilocal &nvirtud del nombramiento efectuado por XXy auforizado.
para suserbieeste convenio po XK.

Las parte intervienen en nombre y representacién de s Adrmiistacién Generalde a Comuridad Auténoma del
Pais Vasco y del cAyuniamientos, <Orgarismo Autgnomos o «Sociedad mercantl local en ejerico de 1as
‘compelencis que les estin Iegaimente abuidas y se reconocen mutua y reciprocamente legtimidad y
‘capacidad sucente para oblgarse mediania o prasente converio en s tamios aue en & e condenen, y
stecte,

MANIFIESTAN:

Primero_ Que mediante Orden de . de...de 2025, d a Consejera e Bienestar, Juventud y Reto Demogrico
(BOPV nimero . de._ da __ de 2025). S convoch a los Ayunlamenios de la CAPV. Organismos.
Autinomos Locaies de I3 CAPV o Sociedades Mercanties Locales de Ia CAPV. a s prsentacién de soludes
‘de ayda al bje 4 fnanciar | desarmllo acividades en matari d mmigracin y convvenca merosbura,
para o 20 2025.

‘Segundo.— Que el Ayuntamiento e <Ayuntamienios. organismo autinomo loca «Organimo autinomo locals o
Sociedad mercant] local «Sociedad mercantl local, ha presentado dicha solstu, de conformidad con Ios
requisios establecidos en 1 orden reerenciads en el spariado anteior

Tercero — Que e Departamento e Bienestar, Juventu y Reto Demogrifico, an base o ispuesto enesta orden
referenciads, ha 3probadea sobiud presenada por el Ayuriamieto de “Ayuniamsentos, organismo auténomo.
local <Organsmo autinomo locls o Sociedad mercartilocal Sociedad mercantllocas, con quin suscioe &
presente conveni, fcual se ige con anreglo a as siguientes.

cLausuLas
Primers. Marco legal

Los téminos que se contemplan en el presente converio se insorben en el maroo de 0 establecido en s Orden
de...de.... de 2025 (BOPV nimero .. de..... de ... de 2025). de Ia Consejera de Bienestar, Juventud y
Relo Demogréico, por a que se sprusben las bases para la conoesin de yudas econdmicas 3 Eniidades.
Locales, Organismos Auténomos Locales y Sociedades Mercantles Locales de 3 CAPY. parala conbnuidad de
1a coniatacion e personal tcico en inmigracién y para o desarrolo de scividades en matera de inmigracién
 convivencia tercutral,y e efectla 5u convocatora para el 350 2025
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25 Actuazacién del cronograma de actvidades (Enumerar las actvidades desortas en ol apartado 24y
seRalar con una X los meses de ejecucion de cada actvidad)

Achidsd Ene [Feb [ Mar [ Abr | May [Jun [ Jul | Ago [ Sep [Osi [Nev [Dic

3. VALORACION (cumplimentar séio en o caso de ayudas a actvidades)

3.1.- Valoracin genera de Ia actvidad. (Valorar los aspeclos mis relevantes de a actvidad: a consecucién
e los resutados y objetvos a través de las scividades resizadas, Ia ejecucin presupuestara. s
partcpacibn de Ia3 personas destinatariss de a infsrvencien, 0z sspectos & melorar para futuras
intervenciones, stc)

32— Enfoque de género (indicar de qué manera a I largo de todo el ico de la acividad se ha manferido
una perspectva de género, s dec, s consideracién sistemtia de las dferentes situaciones, condiciones
y necesidades de mujeres y hombres, incorporando objeivos y actuaciones especifioas diigidas a elminar
las desigualdades y promover a gualdad)

3.3 Coordinacién con ofras insttucionss sociales @ insttuciones pibiicss (indicar de qué mansra se ha
resizad Ia Goordinacidn con otras enlidades privadas o piblicas durants Is sjecucion e Ia sctvidad. asi
‘Gomo las posibles colaboraciones futuras)

4 Incidencia y vinculacin del proyecto con os valares referenciados en el Pacto Socialpora Inmigracién.
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Documentacion que desea aportar

0 Certficado ofical el nimero de personas no orginarias de la Unidn Europes o del Espatio
‘economico Europeo empadronadas en el municipio 0 municipios, con fecha 1 de enero de 2025, en
) que consten su origen, sexo y edad. Deberd indicarse el porcentaje que supone respecto al
conjunto de Ia poblacion

0 Certiicado aficial el nimero de personas orginarias de a Union Europea o del Espacio econdmico|
Europeo empadronadas en el municipio o municipios, con fecha 1 de enero de 2025, en el que,
consten su origen, sexo y edad. Deberd indicarse el porcentaje que supone respecio al conjunto de,
Ia poblacién

0 Otros documentos acreditativos del cumplimiento de Ios requisits y que sean de interés para el
‘examen de Ia solcitud de ayuda prevista en la presente convocatoria.

0 Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento o Ayuntamientos por el que s destina a este &mbito una,
cantdad de dinero y fjacion de la misma yio certficado de la persona dotada d fe piblica 0 que,
ostenta la representacion legal de la correspondiente Enidad, sefialando a cantidad de dinero que
Se destina por parte de la misma a actividades de inmigracion

0 En su caso, cerfcacién ofical de la exstencia de un colectvo en situacion de riesgo o de|
‘Gesproteccion Que requiera una intervencidn especifica, con fecha 1 de enero de 2025.

0 Acterdo en el que se recoge la asociacion para a ejecucion en comin del servico que peia la
‘acogida mancomunada por parte de los senicios sociales a la poblacion migrante extranjera
‘empadronada en los municipios ue conforman la mancomuridad (si la entidad solictante € una
‘agrupacion de municpios).

De acuerdo con la normativa aplicable, el érgano nstructor de este procedimiento comprobard en la
‘administracion competente s siguientes datos:

Comprobacion de ofcio por pare del érgano nstructor
Datos de estar al corrente en el pago de las obligaciones tibutarias (Diputaciones Forales)

Datos de estar al corrente en el pago de las obligaciones con la Seguridad Social (Tesoreria
General de la Sequridad Socia).

O ME OPONGO a la comprobacién de oficio por parte del érgan insiructor de este
procedimiento (aticuio 28 de la Ley 38/2015)
En caso de oponerse deberd aporta s certifcados emitios por os indicados organismos

competentes.
La administracicn podra coteja los datos presentados y realizar las comprobaciones necesarias.
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ANEXO I A

 MEMORIA JUSTIFICATIVA
'SOLICITUD DE SUBVENCION PARA ACTIVIDADES EN INMIGRACION Y CONVIVENCIA
INTERCULTURAL

EXPEDIENTE:

concerTo:

ACTIVIDAD SUBVENCIONADA:

ENTIDAD SOLICITANTE:

1.- INFORMACION GENERAL

1.1.- Duracién de la actvidad:

Fecha prevista de nicio
Fecha real e micio
i tas anterores fecha no coiciden, expiear sl maive:

Fecha de fnlizacién:
Periodo totalde sjecuci:

1.2~ Financisciér:

‘Subvencién del Dplo_de Bienestar, Juventud y Reto Demogrifico
Otras subvenciones (sefalar)

Aportacion de la propia enidad

Aportacion de personas usuarias.

Otros ingrasos (detatar)

‘COSTE TOTAL D LA ACTIVIDAD

1.3 Funciones realizadas por e personal que ha pariicipado en el disefio, ejecusidn y evakuacion de la
ctvidad subvencionada (Funciones realizadas, iempo de dedicacién y elacion contractual
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Novena.— Vigencia el converi.

1 presente converio se pereccionaré con la prestacién delconsentiiento de a5 partesy eirard e vigor el dia
e s frma, extendiendo su vigendia hasta e 31 de diciembre de 2025, No obstas ko snfeior, us sfecios
‘xnderin a oes la acidades reslzades descs el 1 s enero ds 2025,

Este converio o podr ser proogado 2 su témino.
Décima.— Natursleza jridics.

Este converyo seformaliza como insirumento pa canslzara ayuds esonémica canoedida sl obeto e promover
1a integracin de 1as personas inmigranies  ravés d la realizacibn acciones. en materia de inmigracén ¥
‘Gonvivencia intercultra. Por alo, dada a naturaleza adminisiratia de este conven, o mismo se 1egI por
‘stpuiado enire a5 paris, sin perico de I apicacin de los pincpios y crenos de Ia apicacién de la Ley
2012023, de 21 oo dclembr, Reguiadora del Régimen de Subvendiones y demas nomatia vgente en matera
‘Subvenciona para resolver udas que pudieran presentarse. A su vez. s régimen jurcoo esta reguiado &n os
aricics 47 2 53 de a Ley 4012015, de 1 de ochbre, de Régimen Juridicn del Secor PUblo, quedando exciuide
e dmibto de apicacion de Ia Ley B2017, de & de noviembe. de Conratos de Secior Piblco.

L durisicsiin Contencioss-Administativa achard como Jursdiciin competente para resolver 55 confoversias
que o puceran resclverse en &l seno de la Comision de Seguimiento en 1a nerpretacion y apikacien del
presente convenio segin estabiecs la Ley 2911038, de 13 de ulo, Reguladora de la Jurisdiccion Confenciosa-
Ramnisates.

¥ en prucba de conformidad de fodo Io convenido, 12 partes iman el presene converio en un o original
slecironico, considerindose como facha de fornslzacion s de s Gima frma qus comesponderd s D, Nerea
Melgos Vags, conseers de Bienestar, Jventud y Reto Demografcs

La consejera de Bienesta, Juventud y Reto Demogrifico.
NEREA MELGOSA VEGA.

E1 Alcsid o s Alcakdesa de sAyurtamiento
Presidente o Presidenta de "«Organismo Autsnomo Locals
Presidants o Presidanta da 3 « Asocitiin Mercanti Locals
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Idioma de las nofificaciones, comunicaciones y avisos

Las noficaciones y las comunicaciones que se le mandarén a través de correos electonicos y
menssjes de avisos estarén en el dioma que usted indique.

Eustera O Castellano 0

Consentimiento para utiizar los datos.
0 Deseo que mis datos de comunicacion y aviso sean uilizados, de forma general, en mis.
relaciones con los departamentos y organismos del Goblemo Vasco

0 Deseo que mis datos de comunicacion y aviso sean utlizados, exclusivamente, para la geston de
este expediente.

Dafos de contaco
Nombre:

Primer apelido

‘Segundo apelido.

Puesto o cargo que ocupa en la organizacion
Teléfono

Correo electronico

Datos territoriales.

Nimero de habitantes del municipio o agrupacion de municpios segin padrén a 1 de enero de
2025

Nimero de personas no orginarias de fa Unién Europea o del Espacio Econdmico Europeo
‘empadronadas en el municipio, segn padton a 1 de enero de 2025:

Nimero de personas originarias de a Unién Europea o del Espacio Econdmico Europeo
‘empadronadas en el municpio segiin padron a 1 de enero de 2025

Colectivo en situacién de riesgo o de desprofeccién que requiera infervencidn especifica, s o
hubiera:

Tertorio  Provincia donde consian 1os dalos fiscales en 1a entdad solciante

Tertorio ! Provinci.
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5 o ha dado ugar por causa 3 13 qus Pbiese 500 declarads cupable, a 13 resokein e de cusiaaer|
conira celebrada con a admmisiacin,

1 No estincursa I persons que ostete a representacin legal &n iguno de los supuesios de
ncompatibiidades del Persona a Senico de lss Administraciones Piblicas, o tatarse de cuslquiera de 05
s elecivos regulados n 1 Ley Organica 511055, da 10 de uri del REgmen Elecoral General.en os
irminos establecidos en s normatva slcable.

5 La efidad soctan no se encuenira incursa en un procedimiento de reinfegro o sancionador que se haya
odido incar en ol marco de Ias ayudas o subvenciones de la misma naturaleza concedidas por I3
Aministracion de la Comuridad Autinoma de Evskadiy sus Organismos Autgnomas.

5 L entidad sofstante oo se hala ncursa en inguna de las prohiiciones que para aceeder  1a condicén de
oensticario se establecen en ol ariculo 13.1 e a Ley 2012023, de 21 de dicembre, Reguiadora del Régimen.
e Subvencionss,

L entidad solictante cumple con los requisios establecidos en a normata vigerte

5 La entidad sofictante dispone.de Ia documentacién que as Io acredia, y se pondr a disposicén de Ia
Adrinsiracion ouando e s2a equerida.

5 La enidad softarts se compromete a mantener ol cumplimient de las anerores obligaciones durante ¢l
periodo de Sempo innerens a dcho reconosimienta o oo

5 Son deros y compltos todos los datos de la present sofciud, asi com foda a dooumentacién aue
preserioy asumoa corespondieis responsabiidad (Ariulo 287, de a Ley SG/2015, de 1de octubre, del
Procedimiento Adrmieiai Comin da (3 Adminiraconss Pibicas)

Lo inexactu, falsedad u omisién, de cardcte esencial,de cualquer dao o informacién que se ncorpore a
ina Geciaracion rasponsable o a Una comuricacién. 1 1o praseniacén ante 3 Admiisiacin compelere
e a declaracién responsable. Ia documentacin que sea en su caso requerda para acrediar o cumplmiento
e o dectarado, o s comunicacién, Geterminars 13 imposiiidad de conipuar con ol sercico del derecho o
acividad afectada desde o momerto en que se anga constancia de ales hechos, sin perico d 1as
responsabiidades penales, Gvies o adminisiratas 3 qua hubieraugar (Aricuo 09 4, e Ia Ley 302015, de 1
e ctubre del Prooedimiento Adminstativo Comin d las Admiisiraciones Pibicas).

Documentastn sportads

1 Certfioacién ofcial que exprese o nimero y a categora profesionaldel personal o n inmigracin que
ha sido conratad en 2025 o I3 enidad soctante resutado del proceso de selecoén.

' Memoriade as unciones del personal tésricn contratado o 3 cofratar

De scuerdo con la nomatia_apicable, el érgano instructor de este prosedimiento comprobar en fa
‘sdmiisracién competente los Sguentes datos:

Comprobacitn de ofcio po parte delérgano instuctor
Datos de estar alcorente en o pago de lss obigaciones tbutariss (Diputacionss Forales)

[Datos g esar alcorente en o pago de las obigaciones con Ia Sequridad Social (Tesoreria General dela
sequidad Social).
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4.- SEGUIMIENTO ECONGMICO

41 Resumen presupuesto sjecutado

Fnanciadores

Paridss

Subvanaidn
Dpto
Bienestar.
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Reto
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(Getator)

Entdad
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Aaieres y
rendamientos
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 La empresa cumple con la normativa del Estado y fiene un plan de igualdad o tiene establecidas|
las medidas para preven el acoso sexual o acoso por razsn de sexo en los 16rinos establecidos,
por a legisiacion del Estado en materia de igualdad de mujeres y hombres.

3 Tiene terminado cualquier procediniento de reitegro o sancionador.

1 No ha solctado la declaracion de concurso voluniario, no ha sido declarada insovente en
cualquier procedimiento, no se encuentra declarada en concurso, saivo que en éste haya adquirido
a eficacia de un convenio, no esta sujeta a ntervencion judicial o no ha sido inhabiliada conforme a
Ley 2212003, de S de juio, Concursal, si que haya concluido el periodo de inhabiltacicn flado en
a sentencia de calficacién del concurso.

 No ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpabl, a la resolucin firme de
cualquier contrato celebrado con la adminisracién.

0 No esté incursa la persona que ostente Ia representacién legalen alguno de los supuestos de
incompatibidades el Personal al Servicio de las Administraciones Pibiicas, o tratarse de.
cualquiera de 05 cargos electvos regulados en la Ley Organica 5/1985, de 19 de junio del Régimen
Electoral General, e los términos establecidos en la Romativa apicabic.

0 La entidad solicitante no se encuentra incursa en un procedimiento de reintegro o sancionador que
e haya podido inciar en el marco de las ayudas o subvenciones e la misma naturaleza concedidas,
porla Adminisiracién de fa Comuridad Auténoma de Euskadiy sus Organismos Autgnomos.

0 La entidad socitante no se halla incursa en ninguna de las profibiciones que para acceder a la
condicién de beneficirio se establecen en el articulo 13.1 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre,
Reguladora del Régimen de Subvenciones.

0 La entidad solicante cumple conlos requisitos establecidos en la normativa vigente.

0 La entidad soictante dispone de la documentacién que
e 1a Administracion cuando e sea requerida.

o acredita, y se pondré a disposicon|

0 La entidad soiicitante se compromete & mantener el cumplimiento de las anterires oblgaciones,
urante el periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

 Son ciertos y completos todos los datos de Ia presente soliitud, asf como toda la documentacion
que presento y asumo a correspondiente responsabiliad (Articulo 28.7, de a Ley 3812015, de 1 de.
ctubre, del Procedimiento Adminisiratvo Comin de las Administracionés Piblicas).

La inexactiud, falsedad u omisién, de carécter esencial, de cualquier dato o informacién que se.
incorpore a una declaracidn responsable 0 a una comuricacion, o la o presentacion ante la
Administracién competente de Ia declaracion responsable, a documentacion que sea en su caso
requerida para acrediar el cumpimiento de lo declarado, 0 la comunicacidn, determinara la
imposibiidad de continuar con el ejerccio del derecho o actidad afectada desde el momento en
que se tenga constancia de tales hechos, sin perjicio de as responsabildades penales, civies o
adminisiraivas a que hublera lugar (Articulo 69.4, de la Ley 3972015, de 1 de octubre, dél
Procedimiento Adminisirafivo Comn de las Adminisiraciones PUbiicas),
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Ieioma de a5 notficaciones, comunicaciones y avisos

Los notsicaciones y as comuricacions que se e mandar
visos esarin en o doma que usted indique.

 través de corros slecirinicos y menssjs de

Euskera D Castlano 0

Consentimiento para utizar los datos

1 Deseo que mis datos de comuricacién y aiso sean ulfzados, de forna general, en mis elacones con o5
departamentos y organsms del Gabiera Vasco.

5 Deseo que mis datos de comunicacén y aviso sean ulizados, excusivamente, para a gestn de este
expedienie.

Datos de contacto

rimer apetido. Segundo spetido

Datos teroraies
Nimero de habitantes del municpo o agrupacién de municpios segin padrin a 1 de enero de 2025

Nimero de personas no rginaias dela Urién Europea o dl Espacio Econémico Europeo empadronadas en
i municpio, segin padron a1 de enero de 2025

Nimero de personas originarias de I Urién Europea o dl Espacio Econémico Europeo empadronadas en of
municiio segin padrén a 1 de enero de 2025:

 Cotecivo en stuacén de iesgo o de desprotecsin que requiera inervencién especitia. si o hubiera:

Tertoro 1 Provincia donds constan los datos fscales en a enidad soiciants

Tertoc 1 rovinca

Personal para ol que se soicta a ayuda
[Nimero de pusstos para os que se solcta subvencié (relenar un cuadeo por cada puesto de rabalo):

Puesto de rabajo para o que se sofcta subvensién
Trion

Categoria profesonsl

Tipo de jomada

Nimero de horas de I ornada (s o fuera tota)
Porcenta de decieaciin a b obiet e a subvencin:
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ANEXO I
AYUDAS PARA ACTIVIDADES EN INMIGRACION Y CONVIVENCIA INTERCULTURAL 2025

irucor: Direceién de Acogida e Infegracion de las Personas Inmigrantes

Organo i

souiemup

DATOS PERSONALES

T Actio como personalentidad interesada del expediente 3 Actio como representane de.

Documento de idenificacicn. Nimero
Nombre.

Primer Apelido. Segundo Apelido.
sexo.

DATOS NOTIFICACIONES

Receptor de noficaciones

Las nofifcaciones que envie Ia Admirisiracion durante la ramitacion de este expediente rdn
destnadas

(Canal de notficacién y comunicacién
Electiénico: se envian a la bandeja de notificaciones y comunicaciones de Mi carpeta. Para acceder
o5 necesario un medio de idenfiicacion electrinico.

‘Solo canal electéricos si en 10 dias naturales usted no actede a una nofiicacién electrnica, se-
entendera que Ia ha rechazado: el trémite se daré por realizado y la administracion seguira adelante
con el procedimiento

Datos para recibi avisos.

Los siguientes datos se utiizarén para enviarte nofiicaciones de aviso por correo eleciionico o
Sws.

Correo electronico.

Tetétono mévi.
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1.4.— Partiipacisn en redes, foros, encuentro, jomadas._promovidos por el Deparlamento de Bienestar,
Javentud y Reto Demografics y/o por os serviios dependienies de este, en o 2025

1.5.— Goordinacién con el Deparamento de Bienestar, Juveniud y Reto Demogrifio (Indcar de qué
manera sa ha reaizado 1a coordinacién con el Departamento, més concrtamente con 1a Direcoion de.
‘Acogida e Integracién de las Personas Inmigrantes, /0 los servicios dependientes de &sta).

1.6~ Brave descripcién de los proyectos realizados en 2025 y gasto fotal realzado,

7. Incidencia y vinculacin dl proyecto con os valares referenciados en el Pacto Socialpora Inmigracién.

2 SEGUIMIENTO TECNICO.

2.1 Desaripein resumida del desarrolo d cad una de las ackvidades. (Explicar s se ha desarrolsdo la
‘sctivdad segin Io previsto, los apoyos y difcultades enconiradas en su desarrolo, ssi como los posiles
cambios surgidos. respects a las actividades previstas. Detallar como se ha reakzado el seguimiento
‘evaluacién de cada una de lss actvidades)

2.2 Consecucién delobjetivo deIa acividad (Expiar cém ha contibuido 1 actvidad 3 a consecucion del
objetio previsto).
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ANEXOLA

'WEMORIA JUSTIFICATIVA SOLICITUD DE SUBVENCION N
"PARA LA CONTINUIDAD DE LA CONTRATACION DE PERSONAL TECNICO EN INMIGRACION

EXPEDIENTE:

concepTo:

ENTIDAD SOLICITANTE:

1.~ INFORMACION GENERAL
1.1.- Duracin de la confratacien:

Fecha prevista de iniio:
Fecha real de nico
Silas anterores fechas o coincden, expicar &l olvo:

Fecha de finaizacion:
Periodo total de eiecucén:

1.2 Financiacien:

‘Subvencion del Dpto_ de Bienestar, Juventud y Reto Demogrfico
Otras subvenciones (sefialar)

‘Aportacion de la propia entidad

Aportacion de personas usuaras

Otros ingresos (detalar)

‘COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD

1.3.- Funciones realizadas por e personal que ha participado en e disefio, jecucion y evaluacion de la
actiidad subvencionada (Funciones realizadas, iempo de dedicacion  relacion contractual)

1.4 Partcipacién en redes, foros, encuentros, jomadas... promovidos por el Departamento de
Bienestar, Juventud y Reto Demografico yio por Ios sevicios dependientes de éste, en el 2025.

1.5 Coordinacin con el Departamento de Bienestar, Juventudy Reto Demogréfio (indicar de qué.
manera se ha realizado la coordinacién con e Departamento, mas concretamente con la Direccion de
‘Acogida e Integracion de las Personas Inmigrantes, /o los servicios dependientes de ésta).
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Funciones asignadas o puesto
Fecha de i del contrato

Fecha de ializacion de conrao,en su caso.
Tipo de contratacn

 Coste abora totl

Otros datos:

 Jusicaciin por partsde a enfidad de s necesidad de manterimiento del parsonsl técrico en nmigracién:

Coorainacién con el Departamento de Bienesta, Juventud y Reto Demogrifio (Indicar de qué manera se
reaizars a coorinacién con of Depariamento, ms conoretamente con 1a Deccien de Acogida & Integracién
e las Personas Inmigrantes o los servicios dependientes de &sta)

Tabiaioen re (particpacién en redes foros..) po a Direccién de Acogda e Infegracin de las Personas.
Inmigrantesyio por Gifas entdades pibicas & prvadas.

[Deciaraciones responsaties

[Dectara que s entiad solctante:
Decisracién de compatbidad

5 No ests recibiendo ninguna ayuda o subvencién con este mismo objelo y fnaidad concedida por
somiisiracién pibicas o enidades prvadas.

5 Ha softado una ayuda o subvencién a aiguna admiistracion pilica o enad privada y leha sido concedida
(debe detallar los daos de este pun en a pestana de “Ovas subvenciones)

© Ha soistado una ayuda o subvencién a alguna administracén pibla o privada y esé pendiente de
resolustn (debe detalrlos datos de este punt en la pestana de “Otras subvencones')

Decisracién de sancién

1 No ha reciido ninguna sancén, penal o adminstativa que e mposibie obtener subvenciones o ayudas
pusicas.

2 No est incursa en ninguna profibicinlegalqus e inhabiie para obener subvenciones o ayudas piblicas.
con mancién expresa a 155 que s hayan producido por Gscriminacién de 520 0 mcumplmiento de 3
normatva en materia de gualdad de mujeres y ombres.

5 L empresa cumple con a normativa del Estadoy iene un lan de igualdad o tene esableciias las medidas
para prevenr i acoso sexual 0 acoso po razbn de sexo en ls tamminos establecidos por 1a legiiacen del
Estado on materia de gualdad de mujeres y hombres

© Tiene teminado cualauierprocedimients de reintegro  sancionader.

2 No ha sotado a deciaracidn de concurso volunaro, o ha sido daclarada nsolvente &n cusluier
prosediniento, no se encuenra decirada en concurso, sav que an &5t haya adquirdo 1 sfcaca de un

Converio,no est sujeta aintervencién judial o no ha sido ishabiitada conforme.a a Ley 22/2003, de 0 de
9, Concursal, sin s haya concludo ofperodo de inhabitacin jado en a senfenca de calffcaien del
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Antecedentes

Coordinacién con el Departamento e Bienestar, Juventud y Reto Demografico (Indicar de qué
manera se reaizar la coordinacicn con el Depariamento, mas concretamente con la Difeccion de
Acogida e Integracion de las Personas Inmigrantes yio os servicios dependientes de ésta):

Trabajo en red (participacién en redes, foros... por Ia Direccidn de Acogi
Personas Inmigrantes y/o por oiras eniidades publicas 0 prvat

& Integracidn de las

Breve descripcion de los proyectos realizados en 2024 y gasto tota reaizado

Proyecto o programa por ia que se solcta la subvencién
Denominacién el proyecto o programa.
Objeto de intervencidn.

Diagnstico o evaluacién (incluida descripcién) de la situacién a la que pretende dar respuesta con
que se solcta la subvencién, y ustficacion de la actvidad o

Breve descripcion de las iferentes actividades que se realizan deniro del proyecto (en caso, de que.
el proyecto englobe més de una actvidad). Indicando el coste y la cantidad solictada por cada.
acividad.

Descripcin del desarrolo previsto de Ia actividad para la que se solcta la subvencién (contenidos,
fases, tareas, procesos de geston, locaizacion, temporalzacion. ..

Destinatarias y destinatarios previstos (cuaniiiacion y caracterizacién).

Objetivos generales y especificos del proyecto o programa.

Recursos humanos necesarios para llevar adelante la actividad: cuantiicacidn y caracteristicas.
(incluyendo formacién, cualficacion y, en su caso, dentiicacion de las personas previstas). Indicar
i seran contratadas diectamente o 1o por a enfidad solictante.

Recursos materales ¢ infraesiructuras que se necesitan para llovr adelante la actidad:
descripcion y cuantiicacion, indicando i se dispone ya de los mismos o no.

Procedimiento y alcance previsto para a evaluacion de la actidad.
Presupuesto desglosado o detallado de las actvidades, sefalando cusl es 1a parte cuya financiacién
se solicita para cada una de cllas mediante esta subvencien, y las fuenies o formas de financiacion
previstas o requeridas para el resto. (Todo gasto eberd estar avalado por un presuUpUES(O).

Acceso al empieo, formacion y al éxito escolar como vias para a inegracién, el acceso a la
ciudadania plena  la moviizacion de I0s recursos.

Impuo del aprendizaje del euskera como mecanismo de infegracidn social

Partcipacion, diversidad culturaly convivencia.
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Gastos del proyecto o programa:
‘Senicios de profesionales independientes

Cuantia
Alquieres y amendamientos:

Cuanti
Publicaciones y actividades de comunicacion
Cuantia

Otros gastos:

Concepto

Cuantia

Total gastos:

Diferencia entre ngresos y gastos:

‘Oiras subvenciones solicadas con el mismo fin

Organismo
Concepto

Importe soiicitado
Importe concedido

Deciaraciones responsables.
Deciara que la entidad solicitante:
Declaracion de compatibiidad

1 No est recibiendo ninguna ayuda o subvencion con este mismo objeto y finalidad concedida por|
administracion piblicas o entidades privadas.

0 Ha solicitado una ayuda o subvencin a alguna administracion pibica o entidad privada y le ha
Sido concedida (debe detalar los datos de este punto en la pestafa de “Otras subvenciones”).

0 Ha solicitado una ayuda o subvencién a alguna administracin pibica o privada y estd pendiente
e resolucitn (debe detalar 0s datos de este punto en la pestafia de ‘Otras subvenciones’)

Declaracion de sancién

1 No ha recibido ninguna sancion, penal o adminisirativa que le imposibie obtener subvenciones o
‘ayudas pibicas.

1 No est incursa en ninguna prohibicién legal que le inhabilte para obtener subvenciones o ayudas,
pibiicas, con mencion expresa a las que se hayan producido por discriminacién por razdn de 5ex0 0
por incumplimiento de Ia normativa en materia de igualdad de mujeres y hombres.
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Segunda.— Obieo.

1 objeto del presente converio e Ia canaizacién de Ia ayuda econémica conoedida al bieto de elaborar o
Sjecutar acidades en materia de inmigracién y conuivenca intercultra, desde el 1 de enerd hasta el 31 de
Gcembre de 2025

Teroera.— Accones  resizar.

Las sccones a estizar deberén ser squelss que han mofivadola conossin de 1a ayuda econbmica, sobre ls
base de Ia soicitud reaizada y que deberin haberse plasmado previamenta a I suscipeién del convenio en 12
reSobicion de Gonoe=in s Scuerdo con 0 ndcado &n o ik 4.5 3 1 orden rferenciads

En todo caso, esas acciones, contextualizadas en el marco del I Plan Inercuitural de Ciudadania, Inmigracén y
~Asi2022.2025y, enlinea con s despleque del Pacto Socil Vasco para s Migracén enla sciedad vasos,fendrin
‘como destinatanas drectas las personas nmigranies resdentes en s Comunidad Auténoma del Pais Vasso.

Cuata - Enidades desinstaras.

E1dastinatario drecto de I subvencién e el Ayuntamientads fa CAPV, Orgarismo Auténomo Localde s CAPY.
18 Sociedad Mercanti Loca de s CAFV.

Quinta. - Aportaciones de s partes.

ParaIa consecusién de os abjevos y a materiaizacién de as acciones proyectadas,las pates suscrbientes.
comvienen en el siguiente régimen de aporiaciones.y compromios:

1.— Por part del Ayuntamiento de <ayuntamiento orgarismo auténomo lcal «Orgarism auténomo
lossls o Sociedad Meroanti Local «Sociedad mercantl losals suscrient:

Aportacines:

2) Disporibiidad econdmica sufente para garantzar, en fodo moment, 1a viabiidad del
proyects

) Presupuesto de proyecio (ngresos y gastos),

) Los recursos humanos y materisles necesarios para o desarol del proyecto

Compromisos:

2) Emplear Ia subvencin recbida desde ol Departamento de Bierestar, Juvertud y Relo
Demogriioo, para Ia resizacin de scividades en matera de nmigracién y comencia
inerouturat

) Faciitar informacién a 1a Comisién de Seguimiento acerca deldesaralo del proyects, para
‘oual se concad Ia ayuda, cuando sea solcitada

2 Por pate e Departamento de Bienestar, Juveiud y Refo Demografico:
) Aportacones econémicas:

(Conceder al Ayuntamiento de <Ayuntamientos, Organismo Autnomo Local <Organismo aulénomo locas o
Sociedad_Mercant] Local,  «Socedad mercantl locals suscribente, mediante la_ Resoluoion de

. (BOPV mimerd .. de... & ... G4 2025). una subvencion de “suros”
s n concapto de ayada, para la fnancicién el coste por 1 realzacién de achdades en matera de
inmigracién y comvivendia nieroutura en f 20 2025
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2.3 Consecucion de resultados (Describi o esultado previso,Ios indicadores utizados para su medicién
 detalar o grado de consecucién del misma).

RESULTADO 1

indicadores:
Comentaros:

RESULTADO 2

ndcadores:
Comentaros:

RESULTADO 3

indicadores:
Comentaros:

RESULTADO #

ndcadores:
Comentaros:

RESULTADO 5

indicadores:
Comentaros:

2.4 Relacién de sctvidades desarolldss

Achidad prevista ‘Gonctuida No reaizada

Achidad mprevsa
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Informacién bésica sobre proteccion de daios.

‘Sus datos de carécter personal serén ratados ¢ incorporados a 1a actividad de tratamiento
Genominada: Ayudas y subvenciones de inmigracion.

Responsable: Direccion de Acogida ¢ Integracién e las Personas Inmigrantes, Departamento de
Bienestar, Juventud y Reto Demografico.

Finalidad: Ayudas econémicas a enfidades del sector piblico para la continuidad de la confratacién
e personal técnico en inmigracién.

Legitmacion: Tratamiento necesario para el cumplimiento de una mision realizada en nterés pibiico
o en el efrcicio de poderes piblicos conferidos al responsable del tratamiento.

Destinatarios/as: No se prevé comunicacion de datos.

Derechos: Usted tiene derecho a acceder, rectiicar y suprimir los datos, asi como ofros derechos
que se recogen en la informacion adicional.

Informacién adicional: Puede consultar la informacion adicionl y detallada sobre Proteceidn de
datos en nuestra pagina web.

i euskad eus/clausulas-informativas/web01-sedepdlesfiransparencial1 10400-capa2 s shimi
Normativa:

* Reglamento General de Proteccién de Datos (eur-ex.eur
Conlent/ESITXT/HTMLI?uri=CELEX:32016RO788rom=ES)

* Ley Organica 312018, de § de diciembre, de Proteccicn de Datos Personales y garanti
de los derechos digiales (wunw.boe.esbuscar/doc,php?id=BOE-A-2018- 16673)
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ANExO1

AYUDAS PARA LA CONTINUIDAD DE LA CONTRATACION DE PERSONAL TECNICO EN INMIGRACION 2025

Grgano nsiuctor: Direcién de Acogida  Integracidn delss Personss Inmigrantes.
souciuD

[DATOS PERSONALES

. Actio como personalentidad inieresada del expediente. T Actio como representante de.

 Documento de deniicacién. Nimero
Nome.
Primer Apeio Sequndo Apelido.

[DATOS NOTIFICACIONES

Receptorde noficaciones

Las notficaciones que envie s Adrminsiracién durans a ramacién de ests expedients rin destinadss =

 Canal de nffcaciény comuricacién

Electrinico: se envian aIa bandefa de noffcasiones y comuricaciones de Mi carpeta. Para acoeder &5
nccasario un medio de entisscon siecrinco.

Solocanal sleciénico i en 10 das naturales usted no sccede 3 una pofffcacsén alcirrica, se entender

que 1 ha rechazado: ol rimite se dar por reaizade y 1a sdminsiracén sequ
procedimiento

“acelante con el

Datos para reci aisos
Los siguientes datos se uzarin para envare niffcaciones de aviso por coreo slctrricd o SMS.

Correo slechrinio,

Teétono mévi.
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Lucha conta la discriminacion, e racismo y fa xenofobia.
Aspectos innovadores delproyecto o programa.

Intervenciones que eviten que apareza, se polongue o se inensifiaue Ia necesidad de atencion.
Intervenciones que se apoyen en as redes familares y comuniarias, y den soporte.

Adecuacin d iaatencien a las necesidades de cada uno de os indicuos.

Ajuste, continuidad, fluidez y efecto multpicador ente los servicios que recibe la persona y entre [0s|
sistemas que los proporcionan.

Promocién de a autonomia, la paricpacion y ol empoderamiento de las personas y los grupos en
u eniomo social.

Ofrecer los recursos que representen mayor contacto con la comunidad de referencis, que, a su
ez, serd Objeto de infervencion en clave de sensibiizacion.

Planificacién estratégica, comunicacion infegradora, consiruccién del conocimiento, mefora de
calidad del empieo y evaluacien de impacto, para eviar duplicidades.

Perspectiva de género.

Coordinacion con otros agentes sociaes e instucionales locales, terioriales o auténomos y ofr
ntdades del secior pibico del ambito que abarca a actuacién.

Actividades previstas Fecha inicio Fechafin

Ingresos del proyecto o programa:
Aportacion de la propia entidad:
Cuantia

Porcentae:

Aportacion de personas usuarias:
Cuantia

Porcentae:

Otros ingresos:

Concepto

Cuania

Porcentae:

Totalingresos:
“Total porcentaje de ingresos:






